
NACIONES
UNIDAS

Consejo Económico
_ . , ' GENERAL

y Social
E/CN.4/1990/8
10 de noviembre de 1989

ESPAÑOL
Original: INGLES

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS
46° período de sesiones
Tema 8 c) del programa provisional

CUESTIÓN DE PONER EN PRACTICA, EN TODOS LOS PAÍSES, LOS DERECHOS ECONÓMICOS,
SOCIALES Y CULTURALES QUE FIGURAN EN LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE
DERECHOS HUMANOS Y EN EL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS
SOCIALES Y CULTURALES, Y ESTUDIO DE LOS PROBLEMAS ESPECIALES CON

QUE SE ENFRENTAN LOS PAÍSES EN DESARROLLO EN SUS ESFUERZOS
PARA LA REALIZACIÓN DE ESTOS DERECHOS HUMANOS

LA PARTICIPACIÓN POPULAR EN SUS DIVERSAS FORMAS COMO FACTOR
IMPORTANTE DEL DESARROLLO Y LA PLENA REALIZACIÓN DE TODOS LOS

LOS DERECHOS HUMANOS

Informe del Secretario General

1. En los párrafos 2 y 3 de la parte dispositiva de su resolución 1989/14,
de 2 de marzo de 1989, la Comisión de Derechos Humanos pidió al Secretario
General que presentase un informe que incluyera observaciones acerca del
estudio sobre la participación popular en sus diversas formas como factor
importante del desarrollo y de la plena realización de todos los derechos
humanos (E/CN.4/1985/10 y Add.l y 2) hechas por los gobiernos, órganos y
organismos especializados de las Naciones Unidas y organizaciones no
gubernamentales que todavía no hubieran formulado observaciones al respecto,
para su examen por la Comisión en su 46° período de sesiones.

2. Además, en el párrafo 5 de la parte dispositiva de la mencionada
resolución, la Comisión pidió al Secretario General que utilizase todos los
cauces a su disposición para reunir información pertinente y preparar sobre
esa base un estudio relativo a la cuestión de la medida en que el derecho a la
participación se había establecido y había evolucionado en el plano nacional y
que presentase ese estudio a la Comisión en su 47° período de sesiones.
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3. En consecuencia, por nota verbal de 23 de junio de 1989, el Secretario
General invitó a los gobiernos que todavia no lo habian hecho a que formulasen
observaciones sobre el referido estudio, de ser posible antes del 8 de
septiembre de 1989. Análogamente, el Secretario General Adjunto de Derechos
Humanos, por carta de la misma fecha, invitó a los órganos y organismos
especializados de las Naciones Unidas y a las organizaciones no
gubernamentales reconocidas como entidades consultivas a que procedieran de
igual modo con el fin de presentar sus observaciones a la Comisión de Derechos
Humanos en su 46° período de sesiones. Cabe observar que el Secretario
General formuló solicitudes análogas en 1985, 1986, 1987 y 1988 en
cumplimiento de resoluciones de la Comisión de Derechos Humanos. Las
respuestas recibidas figuran en los documentos E/CN.4/1986/11 y Add.l,
E/CN.4/1987/11, E/CN.4/1988/11 y Add.l, y E/CN.4/1989/11.

4. De conformidad con el párrafo 5 de la parte dispositiva de la
resolución 1989/14 y con miras a la presentación del informe a la Comisión de
Derechos Humanos en su 47° período de sesiones, en 1991, el Secretario General
invitó a los gobiernos, por nota verbal de 30 dé junio de 1989, a que
transmitieran la información que deseasen presentar sobre la medida en que el
derecho a la participación se ha establecido y ha evolucionado a nivel
nacional. Por carta de la misma fecha, el Secretario General Adjunto de
Derechos Humanos invitó también a los órganos y organismos especializados de
las Naciones Unidas y organizaciones no gubernamentales reconocidas como
entidades consultivas a que transmitieran información análoga.

5. Al Io de noviembre de 1989, se habían recibido dos respuestas sustantivas
que contenían observaciones acerca del estudio sobre la participación popular
en sus diversas formas como factor importante del desarrollo y de la plena
realización de todos los derechos humanos (E/CN.4/1985/10 y Add.l y 2) en
cumplimiento de los párrafos 2 y 3 de la parte dispositiva de la
resolución 1989/14 de la Comisión. La Comisión Económica y Social de las
Naciones Unidas para Asia y el Pacífico, mediante comunicación de fecha 31 de
julio de 1989, declaró que había tomado nota de la pertinencia del documento
E/CN.4/1985/10 y Add.l y 2 para las actividades de la CESPAP relacionadas con
una estrategia regional de desarrollo social y un estudio regional de la
calidad de la vida. La CESPAP tendría presente dicho documento en su futura
labor sobre estas cuestiones. La Asociación Internacional de Sociología
(AIS), por carta de fecha 27 de julio de 1989, indicó que el referido estudio
había sido presentado al Comité Ejecutivo de la AIS en su reciente reunión
anual y que el Comité Ejecutivo ofrecía su pleno apoyo al estudio y sus
conclusiones. Estas observaciones deben ser consideradas conjuntamente con
las que figuran en los anteriores informes a que se ha hecho referencia.

6. Además, se han recibido respuestas concernientes al párrafo 5 de la parte
dispositiva de la resolución 1989/14 de la Comisión, que serán tomadas en
cuenta al preparar el informe para el 47° período de sesiones de la Comisión.
Esas respuestas proceden de: Baptist Theological Seminary, Canadá, Comisión
Económica de las Naciones Unidas para América Latina y el Caribe, Comisión
Económica y Social de las Naciones Unidas para Asia Occidental, Federación
Internacional de Planificación de la Familia, Federación Mundial para Estudios
sobre el Futuro, International Institute of Higher Studies in Criminal
Sciences, Liga Mundial pro Educación Nueva, Programa Trickle Up, República
Dominicana, Survival International. Estas respuestas pueden consultarse en la
Secretaría.


